
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00106-00 

DEMANDANTE: CECILIA CARVAJAL IBARRA 

DEMANDADO: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR 

 
Auto de Sustanciación No. 204 
 
Teniendo en cuenta que pese a los múltiples requerimientos no se ha podido 

determinar si la señora Bertha Inés Betancourt Agudelo, efectivamente se 

encuentra fallecida, para efectos de corroborar la información aportada por la parte 

demandante en el escrito de demanda, en la cual se informó que la señora 

Betancourt Agudelo se encontraba fallecida sin aportar prueba de ello, el 

Despacho procederá a REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, remita el certificado de defunción de la señora 

Bertha Inés Betancourt Agudelo (q.p.d.), quien en vida se identificó con el número 

de cedula 31.850.937. 

 

Lo anterior, en razón a que tanto la parte demandante como la entidad 

demandada, no ha aportado la prueba previamente requerida, para impartirle 

celeridad al presente asunto. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
LMS. 
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